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AYUNTAMIENTO DE ALBERUELA DE TUBO
1994

ANUNCIO
Solicitada por D. JORGE PALACIO CAPUZ, con domicilio en la C/ Sodeto ,1 de Alberuela de Tubo (22.212-Huesca), quien actúa en nombre propio, Licencia

Ambiental de Actividad Clasificada y de Obras para el Proyecto de Explotación Porcina de Cebo, con capacidad para 1.999 plazas, a ubicar en el Polígono 504,
Parcela 26 y 27, de este Término Municipal de Alberuela de Tubo (Huesca).

En cumplimiento del art.65,2 de la ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón se abre información pública por término de quince días para
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.
Alberuela de Tubo, a 2 de marzo de 2009.- La alcaldesa, Rosa Pons Serena.

AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
2000

ANUNCIO
De conformidad con el artículo 345 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón aprobado por Decreto 347/02,

de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal
de Inversión Local, teniendo todas las obras financiadas con cargo a este Fondo carácter de urgencia, se somete a información pública mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Huesca», por plazo de ocho días hábiles, el «Proyecto de Urbanización de Tramo de Acera en Avda. de Francia nº 7 de Escarrilla,
T.M. Sallent de Gállego», cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de 27.747,08 euros (IVA excluido); 32.186,61 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución
de 3 meses.

Realizada la información pública, el Pleno del Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación del mismo.
El citado Proyecto se expondrá durante este plazo de información pública en la Secretaría del Ayuntamiento de Sallent de Gállego, sito en Calle Francia, 4, en

horario de oficina.
En Sallent de Gállego, a 19 de marzo de 2009.- El alcalde, José Ignacio Urieta Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE BENABARRE
2001

ANUNCIO
CITACIÓN: Levantamiento acta previa a la ocupación de terrenos afectados en el Suelo Urbanizable No Delimitado SUD-1 del P.G.O.U. de Benabarre.
El Pleno del Ayuntamiento de Benabarre, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre aprobó con carácter definitivo el Plan Parcial del Suelo Urbanizable

No Delimitado SUD-1 del P.G.O.U. de Benabarre, así como la relación definitiva de bienes y derechos afectados.
Mediante el mismo acuerdo plenario, publicado en el B.O.P. nº 251, de fecha 30 de diciembre de 2.008, se solicita a la Diputación General de Aragón, la

declaración de urgente ocupación de los terrenos afectados por la expropiación forzosa. Por acuerdo de 10 de febrero de 2009, del Gobierno de Aragón, se declara
urgente la ocupación de los bienes y derechos referenciados.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes en las
dependencias del Ayuntamiento de Benabarre para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación, el día y la hora que a continuación se relaciona.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
Propietario Polígono Parcela Día Hora

Joaquín Latorre Salamero (Hdo. de Luis Latorre Sopena) 10 73 3 de abril de 2009 12,00

En Benabarre, a 18 de marzo de 2009.- El alcalde, Alfredo Sancho Guardia.

AYUNTAMIENTO DE TIERZ
2012

EL Ayuntamiento Pleno de Tierz ha aprobado en sesión extraordinaria el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra «Centro de Educa-
ción Infantil, Primer Ciclo», según el proyecto redactado por la Arquitecta D. Mª
Pilar Abad Sallán, con un presupuesto de ejecución por contrata de 700.913,09
€. De conformidad con lo establecido en el artículo 233.4 de la Ley 7/1999, de la
Administración Local de Aragón, se somete a información pública por plazo de
quince días, para que durante ese período de tiempo se puedan presentar las
alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes. De no presentarse nin-
guna, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Simultáneamente se convoca licitación por procedimiento abierto mediante
concurso, tramitación urgente, la cual se aplazará en el supuesto de que se for-
mulase reclamaciones contra la aprobación del pliego de condiciones.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Tierz.
2. Objeto del Contrato: Centro de Educación Infantil, Primer Ciclo.
Plazo de ejecución: Nueve meses y medio.
3. Tramitación: urgente.
Procedimiento: abierto.
Forma: concurso.
4. Presupuesto de licitación: 604.235,42 € y 96.677,67 € de IVA.
5. Garantías:
Provisional: Los licitadores deberán presentar una garantía provisional por

importe del 2 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato
deberá prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato,
sin incluir el IVA.

6. Clasificación: C 2 d
Las proposiciones se presentarán dentro del plazo de 13 días a contar desde

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las
condiciones y forma establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Para
solicitar dicha documentación se pueden dirigir al Excmo. Ayuntamiento de Tierz
de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Teléfono: 974.246.397. La documentación
técnica se recogerá en la copistería Delycon en la Pza. Mesnaderos, 13 de Huesca.

En Tierz, a 20 de marzo de 2009.- El alcalde, Jesús Alfaro Santafé.

COMARCAS
COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO

1915

ANUNCIO
Por resolución de Presidencia de fecha 10 de febrero de 2.009, se adjudicó

definitivamente el contrato de suministro de un camión autobomba nodriza rural
pesada para el Servicio de Bomberos y Protección Civil de la Comarca de So-
montano de Barbastro, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora: Comarca de Somontano de Barbastro.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de un camión

autobomba nodriza rural pesada para el Servicio de Bomberos y Protección Ci-
vil de la Comarca de Somontano de Barbastro.

b) Fecha de publicación: 19 de Diciembre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 181.034,48 euros y 28.965,52
euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de febrero de 2009.
b) Contratista: AGREDA AUTOMOVIL S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 181.034,48 euros y 28.965,52 euros correspon-

dientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
En Barbastro, a 11 de marzo de 2009.- El presidente, Jaime Facerías

Sancho.

COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA
1918

ANUNCIO
Por Resolución de la Presidencia de fecha 13 de marzo de 2009 se ha

resuelto:
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pro-

ceso selectivo convocado para cubrir una plaza de conductor - maquinista del
vertedero, vacante en la plantilla de personal laboral del servicio de residuos
sólidos de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, de conformidad con la convo-
catoria publicada en el B.O.P. de Huesca, nº 29, de 13 de febrero de 2009.

De acuerdo a lo establecido en la Base Quinta de las Bases que regulan el
concurso oposición convocado, y de conformidad con las competencias que me
otorga el art. 30.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón

RESUELVO:
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, para par-

ticipar en el proceso selectivo convocado para cubrir una plaza de conductor–
maquinista del vertedero, vacante en la plantilla de personal laboral del servicio
de residuos sólidos de la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca, según el siguiente
detalle:

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS CONCURSO OPOSI-
CIÓN PARA CUBRIR UNA PLAZA DE CONDUCTOR – MAQUINISTA

DEL VERTEDERO DEL SERVICIO DE RESIDUOS SÓLIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.
ALFREDO MOCÉ MALO 18443398-C
ESTEBAN HERNÁNDEZ SAN ROMÁN 11833643-M
ISAIAS OCTAVIO ARROYO VILLAGRASA 40858337-X
FELIPE RAFAEL  LORDA CARRASQUER 73197525-W
ALBERT MAJOS LLOVETO 43748152-J
SALVADOR SAMPIETRO CUELLO 18018021-M
FERNANDO BEGUE SALAS 17991390-P
JOSÉ MARÍA RIVARÉS MONAJ 18047425-S
DANIEL  LATORRE GIL 25176730-X
EUGENIO ROSAS CARVAJAL 18019855-E
PEDRO HERNANDEZ PEDRERO 18021406-D

NO ADMITIDOS
NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. MOTIVO
MIGUEL ANGEL ESCARCENA VILLALTA 45080974-P (3)
TAIB RHEDAIFA X2708848-T (1), (2)
SALVADOR FERNANDEZ DOMINGUEZ 78085987-K (2)

Causas de exclusión:
(1) No cumplir con el apartado 1 de la Base Segunda.
(2) No presentar titulación exigida.
(3) Instancia presentada fuera de plazo.
SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación

de errores y reclamaciones, contados a partir del día siguiente de la publicación
de este anuncio en el BOP.

TERCERO.- Publicar las listas de admitidos y excluidos en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en el Tablón de edictos de esta entidad y en la pagina web de
la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.

En Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca, a 13 de marzo de 2009.- El presidente,
José Evaristo Cabistañ Cuchí.

COMARCA DE SOBRARBE
1923

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2009
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Comarca de Sobrarbe para el ejercicio 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el período de

exposición pública, anuncio publicado en el BOPHU 35 de fecha 23-02-2009, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Comarca de Sobrarbe y del
Organismo Autónomo Radio Sobrarbe, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por Capítulos.

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado
1 GASTOS DE PERSONAL 2.128.627,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.802.903,20
3 GASTOS FINANCIEROS 1.800,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 118.850,00
6 INVERSIONES REALES 1.092.927,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 308.851,80
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12.000,00

Total Presupuesto 5.465.959,00
Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 227.083,60
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.297.433,39
5 INGRESOS PATRIMONIALES 41.194,40
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.900.247,61

Total Presupuesto 5.465.959,00
PLANTILLA DE PERSONAL. COMARCA DE SOBRARBE

A) PERSONAL FUNCIONARIO:
Denominación de plaza Número de plazas Grupo Nivel Escala Subescala Observ.
Secretario –Interventor 1 A2 26 Habilitación Estatal Secretaría Intervención
Inspector Turístico 1 A2 24 Admón. Especial Servicios Especiales
B) PERSONAL LABORAL FIJO:
Denominación de la plaza Nº de plazas Grupo Nivel Titulación Observaciones
Gerente 1 A 28 Lic. Universita.
Técnico Medio de Promoción 1 B 23 Dipl. Universita.
Técnico Medio de Cultura 1 B 20 Dipl.Universita
Técnico Medio de Patrimonio 1 B 20 Dipl.Universita. 1 Vacante
Fisioterapeuta 2 B 20 Dipl.Universita.
Técnico de Deportes 1 B 18 Dipl.Universita. Funciones de coordinación. Nivel 19
Técnico de Gestión 1 B 18 Dipl.Universita.
Trabajador Social 4 B 18 Dipl.Universita. 1 Vacante
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